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ascensores oue se orooone. asi como la definición de 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERG~A 

8672 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 1997, de la 
Drreccian General de Tecnoloaia v Seouridad 
lndusrrial. por la w e  se auroriia la :ns~alacion 
de ascensores srn cuarto de maquinas 

Visto SI osc:ito de fecha 4 de iulio de 1996 de la 
emoresa ,<Kone E!evadores Sociedád Anoniman oor si - 7 -  - 
que se solicita a autcrizac,on de insfalac~on de ase-r- 
sores sin cuaco de maquinas. ya que esta disposicion 
constructiva actualmente no es contemplada por la ITC 
MIE-Ekll del Realamento de Aoaratos de Elevación v - -~ ~ - -  

Manutención; 
Considerando que el desarrollo tecnológico permite 

que se pueda prescindir del mencionado cuarto de 
maouinas: oue en las orevisiones de la Directiva 
9 5 / ' 1 6 / ~ ~ .  sobre ascensores. se acepta dicha posibi- 
lidad d e  diseño. 

los elementos cuyo conjunto constituye la instalación 
del ascensor, asi como el estudio de los distintos acci- 
dentes oue ouedan oroducirse: 

7 - -  r - ~  

considerando que la empresa ~ K o n e  Elevadores. 
Sociedad Anónima,*. ha realizado. mediante el corres- 
pondiente analisis. la determinación de los puntos de 
la ITC MIE-AEM 1 que no son de aplicación al tipo de 

~ . - -  - -  ~ 7 -  ~- 
los riesgos adicionaíes a proteger y la propuesta delas 
pertinentes medidas compensatorias o suplementarias: 

Considerando oue la solicitud v documentación pre- 
sentada por ~~one~~ levadores .  Sociedad Anonima.. c u m  
pie con los requisitos legales. 

Oida la Comisión Asesora en materia de Aparatos 
Elevadores. 

Esta Dirección General. en uso de las atribuciones 
que le confiere la disposición final primera del Real Decre- 
to 2291/1985. por el que se aprobo el Reglamento 
de Aparatos de Elevación y Manutencion. resuelve. con 
carácter general: 

Primero.-Se autoriza la instalación de ascensores 
dotados de sistema de propulsión situado en e! hueco 
del ascensor y, por consiguiente. sin cuarto de maquinas, 
Siempre que se adopten. como compensación y com- 
plemento del resto de prescripciones de la ITC MIE-AEM 
1 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manu- 
rención. aprobada por Orden de 23 de septiembre de 
1987 y modificada por Orden de 12 de septiembre de 
1991. las medidas técnicas que se indican en anexo 
a la presente Resolución. 

Seg~roo  -ca autorlzacion a Cue se -oriere 'a 31~20- 
SIc'on anlerlcr Tueca conoicicnaca 3. c c:amen los  tiLo 
?e as nspecciones reaiizaoas por Eltioaces ce nspac. 
ción y Control reglamentarios sobre los diez Primeros 
ascensores instalados en la forma serialada. 

Tercero.-La presente Resolución tendrá afectos a par- 
tir del dia de su publicación en el d3olerin Oficial del 
Estado),. 

Madrid. 3 de abril de 1997.-La Directora general. 
Elisa Robles Fraga. 

ANEXO 

Medidas compensatorias para la instalación de ascen- 
sores sin cuarto de máquinas 

6.1 Disoosiciones generales. 

En el caso de que el techo de cabina sea 
la plataforma de trabalo para las inspec- 
c:ones de mantenimiento ./ as :eparac:c- 
nes de mantenimiento y del sistema de 
tracción: 

- Debe existir una supetiicie rninirna de tra- 
! bajo de 0 .5~0 .6  milimetros cuadrados. 
1 - La cabina debe permanecer parada y b l o  

queada mecánicamente mediante cerrojo 
para evitar todos los movimientos en 
ascenso o en descenso. 

- El dispositivo de bloqueo no ,podrá ,ser 
1 colocado mas que en su posicion median- 
1 te el accionamiento manual y voluntario. 

[lnsrrucción de colocación presentes y 
próximas al dispositivo.) - El bloqueo mecánico o cualquier otro dis- 
positivo de freno. de acción positiva, debe- 
rá ser controlado por un dispositivo de 
seguridad conforme a 14.1.1.2.2 de EN 
8 1 .  impidiendo todo desplazamiento del 
ascensor. 



1 La maquina debe permanecer visible y con 
total seguridad en el lugar aonde se rea- 
lizan las prueoas y verificaciones 

m 
e. dmcl 

d. Li 
ITC MI- I 

Durante las operaciones que se realicen 
sobre la cabina bloqueada en ultimo piso, 
con puerta abierta. deberá rodearse la 
entrada de piso mediante separadores 
desplazables que protejan del acceso acci- 
dental del publico. 

M.&d, 

- Cuando la cabina este en posición de blc- 
queo. el techo de la cabina debe encon- . 
trarse a una altura no superior a 0.8 metros 
por encima del rellano del piso. - El dispositivo de bloque podrá ser utilizado 
para las operaciones de sustitución de 
cables, y deberá soportar el esfuerzo 
correspondiente a la carga de la cabina 
en vacío más 200 kilogramos (dos per- 
sonas). 

En caso de utilización de un equipamiento 
especifico (p. ej.. plataforma). deberá exis- 

6.3.2.1 /Armario de maniobra: 

tir un bloque mecánico de la cabina o del 
contrapeso. I 

El armario de maniobra deberá presentar un 
nivel de protección adecuado a la ~osible 

Las operaciones de manutención y de sus- 
titución del sistema de tracción deben ser 

6.3.4 

6.3.6 

6.3.7 

reaiizadas de manera segura. mediante un 
método de trabajo adecuado. A este fin. 
podrán preverse puntos de sujeción debi- 
damente dimensionados, en la parte supe- 
rior del hueco. para la utilización de 
medios de manutención. 

presencia de personas ajenas al servicio 
del ascensor. 

En el caso de intervención sobre el sistema 
de control. deberá existir. con la puerta 
abierta. un grado de protección como mini- 
mo IP 2X contra el riesgo de contacto acci- 
dental con las partes bajo tensión. 

En caso de apertura de esta envolvente. se 
dispondrá el separador desplazable que se 
menciona en 6.2. 

Deberá estar disponible una zona de trabajo 
de 0.7 metros a lo largo del armario. con 
un metro de profundidad. medida a partir 
de la cara exterior del mismo. 

Caída de objetos: 

Se añadirán rodapiés de 10 centímetros de 
altura mintma en el techo de la cabina. 

Iluminación: 

Debe dotarse de una iluminación mínima de 
200 lux en las áreas de trabajo sobre la 
máquina y el armario de maniobra. asc- 
ciada a la iluminación de emergencia. 

Manutención: 

8.13.1 1 caída de personas: 

7.2.2 

Debe montarse una barandilla permanente 
en el techo de la cabina. de altura y resis- 
tencia adecuada. 

El ensayo de comportamiento ante el fuego 
de la puerta de piso deberá incluir el arma- 
rio de maniobra. 

Limitador de velocidad: 

1. El desenclavamiento del limitador se rea- - -. 
liza mediante telemando, evitando todo 
riesgo de desenclavamiento involuntario 
y no permitiendo que el sistema sea acce- 
sible a personas no autorizadas. 

2. El limitador de velocidad es accesible 
para su inspección y mantenimiento des- 
de el techo de la cabina o desde el foso. 

3. Después de un desenclavamiento. el limi- 
tador vuelve automáticamente a su posi- 
ción normal de funcionamiento. una vez 

! que la cabina/contrapeso se desplaza 
hacia arriba. 

12.5 1 Maniobra de socorro: 

La maniobra de socorro debe ser fácilmente 
realizable y podrá ser efectuada sin riesgo 1 desde el exterior del hueco. 

Se cumplirán las siguientes exigencias: 

- Desplazamiento posible en subida o en 
bajada. 

- Conocimiento de la zona de desenclava- 
miento de puertas (visualización). 

13.4 /Interruptores principales: 

12.5.2 

El corte de alimentación de fuerza se debe 
realizar preferentemente junto a la manic- 
bra de socorro y será igualmente de fácil 
accesibilidad. 

Debe incorporarse con carácter permanente 
una batería que permita mover el ascensor 
en caso de fallo de suministro de energía 
de la red y carga en cabida equilibrada 
por contrapeso. 

15.4.1 1  visos de peligro: 

Sobre el armario de maniobra deberá constar 
la inscripción «Acceso a máquina y manic- 
bra de.a?.censor-peligro-manipulación pr* 
hibida a toda persona ajena al servicio.. 

Anexo D2 1 Pruebas: 

Las pruebas segun el anexo D2 deberán 
poder se efectuadas desde el exterior del 
hueco. en particular: 

Control de adherencia. 
Control de frenado. 

1- Medida de la velocidad 


